
 
 

HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XV, 13, apartado A, fracción 
I, 133, fracción I, 134, fracción V, 135, 141, y 145, de la Ley General de Salud; 38, fracción II y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización en relación con los Transitorios Tercero y Cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de 
la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, último párrafo y 39 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 8, fracción V y 10 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 3 
y 5, fracción I del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Salud Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias 

para los centros de atención canina, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de noviembre de 2008, con el 
objetivo de establecer las especificaciones sanitarias de los centros de atención canina que permita orientar las acciones de 
salud pública, para prevenir enfermedades zoonóticas y lesiones a la población en general ocasionadas por los perros y gatos; 

 
Que el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que las normas oficiales 

mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de su entrada en vigor; 
 
Que en el artículo 39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se establece que para dar 

cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley, las normas oficiales mexicanas cuyo plazo de 
vigencia quinquenal venza en el transcurso del año siguiente, deberán ser revisadas en el seno del comité consultivo nacional 
de normalización que las elaboró y, en su caso, incluirse en el Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a 
cabo su modificación o cancelación; 

 
Que derivado de lo anterior, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017, Prevención y Control de 

Enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de prevención y control de zoonosis relativa a perros y gatos, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de septiembre de 2017, para consulta pública; 

 
Que el párrafo último del artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que, 

cuando derivado de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, se estima que la Norma en cuestión quede 
sin materia, y por esta razón, no es necesaria su expedición, por lo que se debe publicar en el Diario Oficial de la Federación 
un aviso de cancelación del Proyecto de la misma; 

 
Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana de mérito fue integrado en el Suplemento del Programa Nacional de 

Infraestructura de la Calidad 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto de 2022, para su 
cancelación, y en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de febrero de 2023, para su cancelación; 

 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias 

para los centros de atención canina, que dio origen al Proyecto de Norma Oficial Mexicana de mérito, fue cancelada mediante 
Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de octubre de 2022, debido a que las actividades que incluye la 
citada Norma Oficial Mexicana, se continúan realizando de manera coordinada con los Servicios de Salud de los Estados, bajo 
la operación y administración municipal de acuerdo a sus atribuciones, en apego a las disposiciones contenidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos y demás 
disposiciones aplicables; 

 
Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, aprobó la cancelación del Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los 
centros de prevención y control de zoonosis relativa a perros y gatos, en su primera sesión ordinaria celebrada el 13 de marzo 
de 2023, y 
 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, he tenido a bien expedir el presente 
 

AVISO DE CANCELACIÓN DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-042-SSA2-
2017, PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES. ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA LOS 

CENTROS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS RELATIVA A PERROS Y GATOS. 

 
ÚNICO. Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017, Prevención y control de 

enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de prevención y control de zoonosis relativa a perros y gatos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de septiembre de 2017. 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a   



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PRESIDENTE DEL COMITÉ 
CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 

 

 

 

DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍRE 

 

HOJA DE FIRMA DEL AVISO DE 

CANCELACIÓN DEL PROYECTO DE 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-

042-SSA2-2017, PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES. ESPECIFICACIONES 

SANITARIAS PARA LOS CENTROS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ZOONOSIS 

RELATIVA A PERROS Y GATOS. 


